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Región de Murcia 
 
 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN Y EMPLEO 
 

RESOLUCIÓN DE 18 DE DICIEMBRE DE 2009, DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, POR LA QUE SE PUBLICA 

LA RELACIÓN DE CENTROS DE PRÁCTICAS QUE HAN 

SIDO SELECCIONADOS PARA LA REALIZACIÓN DEL 

MÁSTER UNIVERSITARIO EN FORMACIÓN DEL 

PROFESORADO DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA. 
  

 Por Orden de Orden de 12 de noviembre de 2009 (BORM de 
17), de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, se convocó 
procedimiento para la selección de centros de prácticas de las enseñanzas 
que marca la ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, para el 
máster universitario en formación del profesorado de educación secundaria 
obligatoria y bachillerato, formación profesional y enseñanzas de idiomas.  

 
 Asimismo, mediante Resolución de 19 de noviembre de 2009 

(BORM de 19), de la Dirección General de Recursos Humanos, se convocó 
procedimiento para la selección de centros de prácticas en relación con el 
máster universitario en formación del profesorado de la Universidad de 
Murcia. 

 
Mediante Resolución de 10 de diciembre de 2009, de la Dirección 

General de Recursos Humanos, se nombró la Comisión de Selección  a que 
hace referencia la base duodécima de la Orden de 12 de noviembre de 
2009. 

En su virtud, 
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BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA 

 

RESUELVO: 
 

PRIMERO.- Una vez vistas las propuestas de elección de centros 
de prácticas remitidas por la Comisión de Selección, nombrada 
mediente Resolución de 10 de diciembre de 2009, de esta Dirección 
General, resuelvo publicar como anexo a la presente Resolución el 
listado de centros que han sido seleccionados para ser centros de 
prácticas del Máster Universitario en Formación Universitario de la 
Universidad de Murcia. 

        

 SEGUNDO . – Dicha lista se publicará en los tablones de anuncios de 
la Consejería de Educación, Formación y Empleo y, a modo meramente 
informativo, en la Web (www.carm.es/educación) 

 
 
 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, 

cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el 
Consejero de Educación, Formación y Empleo en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a su publicación, o bien recurso 
contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

 
 
 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

 
 
 
 
 

Fdo.: José María Ramírez Burgos 
 
 



ANEXO I

CENTROS SELECCIONADOS COMO  "CENTROS DE PRÁCTICAS" 

CENTRO

CENTRO INTEGRADO DE FORMACIÓN PROFESIONAL CARLOS III

EOI MURCIA

EOPS JUMILLA

IES ABANILLA

IES ALCANTARA

IES ALFONSO X

IES ALJADA

IES ALQUERIAS

IES ALQUIBLA

IES ALQUIPIR

IES ANTONIO HELLIN COSTA

IES ANTONIO MENARGUEZ COSTA

IES BEN ARABÍ

IES BENIAJAN

IES CAÑADA DE LAS ERAS

IES CASTILLO PUCHE

IES DIEGO TORTOSA

IES DOMINGO VALDIVIESO

IES EDUARDO LINARES LUMERAS

IES EL BOHIO

IES EL PALMAR

IES EMILIO PÉREZ PIÑERO

IES EUROPA

IES FEDERICO BALART

ÍES FELIPE DE BORBÓN

IES FLORIDABLANCA

IES FRANCISCO DE GOYA

IES FRANCISCO ROS GINER

IES FRANCISCO SABATER

IES FRANCISCO SALZILLO

IES GERARDO MOLINA

IES GINÉS PÉREZ CHIRINOS

IES IBAÑEZ MARTIN

IES INFANTA ELENA

IES INFANTE DON JUAN MANUEL



IES INGENIERO DE LA CIERVA

IES ISAAC PERAL

IES JIMENEZ DE LA ESPADA

IES JOSÉ MARTÍNEZ RUIZ AZORÍN

IES JOSÉ PLANES

IES JUAN CARLOS I

IES JUAN DE LA CIERVA Y CODORNIU

IES JUAN SEBASTIAN EL CANO

IES LICENCIADO CASCALES

IES LOS ALBARES

IES LOS CANTOS

IES LOS MOLINOS

IES LUIS MANZANARES

IES MANUEL TARRAGA ESCRIBANO

IES MAR MENOR

IES MARIA CEGARRA SALCEDO

IES MARIANO BAQUERO GOYANES

IES MARQUÉS DE LOS VÉLEZ

IES MEDITERRANEO

IES MIGUEL DE CERVANTES

IES MIGUEL ESPINOSA

IES MIGUEL HERNANDEZ

IES MONTE MIRAVETE

IES ORÓSPEDA

IES ORTEGA Y RUBIO

IES PEDRO GUILLEN

IES PEDRO PEÑALVER

IES POETA JULIÁN ANDÚGAR

IES POETA SANCHEZ BAUTISTA

IES POLITECNICO CARTEGENA

IES PRADO MAYOR

IES PRINCIPE DE ASTURIAS

IES RAMBLA DE NOGALTE

IES RAMÓN ARCAS MECA

IES RAMÓN Y CAJAL

IES RIBERA DE LOS MOLINOS

IES RICARDO ORTEGA

IES SAAVEDRA FAJARDO



IES SABINA MORA

IES SALVADOR SANDOVAL

IES SAN JUAN BOSCO

IES SAN JUAN DE LA CRUZ

IES SANGONERA LA VERDE

IES SANJE

IES SANTA MARÍA DE LOS BAÑOS

IES VALLE DE LEIVA

IES VALLE DEL SEGURA

IES VEGA DEL TÁDER

IES VICENTE MEDINA

IES VILLA DE ABARAN
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